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				DECRETO 30/2014, de 25 de febrero, por el que se concede la distinción «Lagun Onari» a D.ª Selma Huxley Barkham.

				En atención a los méritos y circunstancias que concurren en D.ª Selma Huxley Barkham, y en reconocimiento al ejercicio de su actividad investigadora que ha contribuido significativamente al beneficio de Euskadi y a la divulgación histórica y cultural de lo vasco en el exterior, procede otorgarle una distinción de conformidad con lo establecido en el Decreto 236/1996, de 22 de octubre, por el que se regula la concesión de Distinciones y Honores del Gobierno Vasco.

				A tal efecto, a propuesta del Lehendakari, previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en reunión celebrada el día 25 de febrero de 2014,

				Vengo en conceder a D.ª Selma Huxley Barkham la distinción «Lagun Onari».

				Dado en Vitoria-Gasteiz, a 25 de febrero de 2014.

				El Lehendakari,

				IÑIGO URKULLU RENTERIA.
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